
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 305/2023 
 
ACTORA: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS   
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registros 

 
Oficio LVI/SSLyP/DJ/3968/2025-10 del delegado del Congreso del Estado de 
Morelos.  
 

 
19483 

 
Oficio LVI/SSLyP/DJ/4933/2025-10 del delegado del Congreso del Estado de 
Morelos.  
 

 
20444 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a trece de noviembre de dos mil veinticinco. 
 
I. Sin mayor acuerdo  
Agréguese el oficio del delegado del Congreso del Estado de Morelos, por 

medio del cual refiere informar los avances con relación al cumplimiento de la 

sentencia; sin embargo, no ha lugar acordar de conformidad su petición, toda vez 

que el mencionado libelo carece de firma autógrafa, requisito esencial que expresa 

la voluntad de toda promoción. 

 

II. Poder Legislativo del Estado de Morelos  
Glósese el diverso oficio del delegado del Congreso del Estado de Morelos, 

por medio del cual informa que se publicó en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 

el Decreto con el cual se da cumplimiento a la sentencia. 

 

En ese sentido se procede al análisis relativo a si se encuentra cumplida o 

no la sentencia. 

 
III. Análisis de cumplimiento  
Los efectos de la sentencia de veinticuatro de enero de dos mil 

veinticuatro —fojas 465 a 479— son:  
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“60. Declaratoria de invalidez: Se declara la invalidez parcial del decreto 760, 
únicamente en la porción normativa del artículo 2º que se tacha en la siguiente 
transcripción:  

 
ARTÍCULO 2°. - La pensión decretada deberá cubrirse a razón del 90% del 

último salario del solicitante a partir del día siguiente a aquél en que se separe de 
sus labores, y deberá ser cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos con 
cargo al presupuesto autorizado a éste, en el Presupuesto de egresos del Gobierno 
del Estado de Morelos; cumpliendo con lo que disponen los artículos 55, 56 y 58 
fracción I inciso c) de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos.  

 
61. El resto del decreto 760 es válido porque constituye una pensión por 

jubilación a favor de una persona que satisfizo los requisitos legales para obtener 
tal derecho; por lo tanto, la violación constitucional no conlleva la invalidez total del 
decreto, sino sólo de la porción normativa que dispone del presupuesto del Poder 
Judicial del Estado de Morelos.  

 
62. Por otra parte, se vincula al Congreso del Estado de Morelos a lo 

siguiente:  
 
a. Debe modificar el artículo 2º del decreto 760 en la porción normativa 

invalidada, y; 
 
b. Debe hacerse cargo del pago de la pensión con cargo al presupuesto 

general del Estado u otorgar los recursos necesarios si considera que otro poder o 
entidad debe realizarlo”. 

 
En la etapa de ejecución, las partes remitieron diversas constancias, de 

las que se advierte que dieron cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de 

que se trata, como se conoce del siguiente cuadro: 
 

 
EFECTOS DE LA CONTROVERSIA  

 
ACCIONES REALIZADAS  

 

1 
 

 
Modificar el artículo 2 del Decreto 
760 en la porción normativa 
invalidada. 

 
Poder Legislativo del Estado de Morelos  
En el Decreto cuatrocientos treinta y seis (436) consultable 
en su página oficial periodico.morelos.gob.mx/ejemplares se 
modificó la porción normativa invalidada, de esa manera el 
artículo 2° quedó de la siguiente forma:  
 
“ARTÍCULO 2.- La pensión decretada deberá cubrirse a razón 
del 90% del último salario del solicitante, a partir del día 
siguiente a aquél en que se separe de sus labores, y deberá 
ser cubierta por el Poder Judicial del Estado de Morelos, quien 
deberá realizar el pago en forma mensual de la ampliación 
presupuestal otorgada mediante oficio SH/CPP/DGPGP/3475-
AD/2024 y de las partidas específicas del presupuesto 
aprobado a dicho Poder Judicial en cada ejercicio fiscal 
subsecuente”. 
 

2 
 

 
Hacerse cargo del pago de la 
pensión con cargo al 
presupuesto general del Estado 
u otorgar los recursos necesarios 
si considera que otro poder o 
entidad debe realizarlo.  

 
Poder Judicial del Estado de Morelos 
Mediante promoción presentada el nueve de julio de dos mil 
veinticuatro señaló que no contaba con el numerario suficiente 
para el pago de la pensión —fojas 528 y 529 —. 
 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, ambos del Estado de 
Morelos  
En el artículo 2° del Decreto cuatrocientos treinta y seis (436) 
señaló que el Poder Judicial del Estado de Morelos debía cubrir 
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de forma mensual el pago de la pensión, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Morelos. 
 
Asimismo, precisó que mediante oficio SH/CCP/DGPGP/3475-
AD/2024 de veintiséis de julio de dos mil veinticuatro se 
autorizó a favor de la parte actora una ampliación presupuestal. 

Resulta necesario destacar que en el oficio  
SH/CCP/DGPGP/3475-AD/2024 que obra en autos, se señaló 
que se atendían los diversos CJ/DGACyA/388/2024-07 y 
CJ/DGACyA/408/2024-07 relacionados con diversas 
controversias, entre ellas en la que se actúa —foja 581—. 
Asimismo, que mediante diverso SH/0905-GH/2024 de 
veintiocho de junio de dos mil veinticinco se realizó una 
ampliación presupuestal por $1,400,978.71 (un millón 
cuatrocientos mil novecientos setenta y ocho 71/100 moneda 
nacional), transferencia que materialmente se realizó el once 
de julio de dos mil veinticuatro —foja 589—.     
  

 

Pronunciamiento 
En atención a lo anterior, se tiene por cumplida la sentencia. 
 
Sin que se pase por alto la manifestación del Poder Judicial del Estado de 

Morelos en el sentido de no contar con el numerario suficiente para el pago de 

la pensión, ya que como se verá en la siguiente línea del tiempo, la transferencia 

de recursos para el pago de la pensión de la presente controversia se realizó en 

el ejercicio fiscal en que se emitió la sentencia y en atención al monto que la 

misma parte actora indicó.    
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En ese sentido, al haberse transferido al Poder Judicial cantidad para que 

hiciera frente a pagos vinculados con controversias constitucionales y toda vez que 

la ampliación presupuestal se efectuó con posterioridad a la emisión de la sentencia 

materia de estudio de cumplimiento, es incuestionable que el órgano actor tenía la 

carga probatoria de demostrar que la cantidad que le fue transferida era insuficiente 

para el pago relacionado con este expediente. 

 

Máxime que en acuerdo de nueve de enero de dos mil veinticinco, se dio 

cuenta con el oficio por el cual el Poder Ejecutivo de la entidad informó de la 

transferencia efectuada mediante el diverso SH/CCP/DGPGP/3475-AD/2024 y se 

requirió al Poder Judicial del Estado de Morelos para que señalara sí contaba con 

el numerario suficiente para realizar el pago —fojas 594 y 595—. 
 
El once de agosto de dos mil veinticinco el Poder Judicial local desahogó 

el mencionado requerimiento en el siguiente sentido: 1) reiteró el monto que 

necesitaba para el pago de la pensión y 2) manifestó que para el ejercicio fiscal dos 

mil veinticinco no contaba con la suficiencia presupuestal; sin embargo, respecto 

de dichas manifestaciones se le indicó que dicha circunstancia no era materia de la 

controversia, por lo que quedaban a salvo sus derechos para hacerlos valer en la 

vía correspondiente —foja 618—.  

 
Incluso se debe destacar que dicha circunstancia ya fue materia de 

análisis de diversas controversias constitucionales, entre ellas la 222/2024 en la 

cual se indicó: 

 
“(…) Por otra parte, esta Segunda Sala de la SCJN advierte que en los últimos años ha 
resuelto cientos de precedentes en los mismos términos que esta controversia 
constitucional. 
 
En todos, acudió como parte actora un poder u órgano autónomo del estado de Morelos en 
los que se impugna, del Congreso local, la emisión de un decreto que le otorgaba la pensión 
a una persona trabajadora de la parte actora. Las resoluciones han favorecido a la parte 
actora, bajo la premisa de que los decretos del Congreso del estado de Morelos por los que 
se otorgan pensiones a personas trabajadoras con cargo al presupuesto de otros poderes 
u órganos constitucionales autónomos, sin que previamente le haya transferido los fondos 
necesarios para cumplir con la obligación, son inconstitucionales por vulnerar su 
independencia (en el grado más grave de subordinación) y autonomía de gestión 
presupuestal. 
 
Con todo y que esta Segunda Sala ha sido consistente en invalidar los decretos emitidos 
por el Congreso del estado de Morelos, éste insiste en subordinar a los poderes y órganos 
constitucionales autónomos emitiendo nuevos decretos de pensiones sin previamente 
transferir los fondos necesarios para cumplir con la obligación; por lo que, a partir de este 
momento, se le ordena al Congreso del Estado de Morelos que en futuras ocasiones en las 
que haciendo uso de su facultad prevista en el artículo 56 de la Ley del Servicio Civil del 
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Estado de Morelos (LSCEM), otorgue pensiones a trabajadores de dicho estado, 
deberá establecer expresamente en el decreto de pensión lo siguiente: 
 
a.Qué poder del Estado se hará cargo del pago de la pensión respectiva y 
 
b. En caso de ser otro poder o entidad o incluso el propio PJ quien deba realizar 
los pagos correspondientes a la pensión, el Congreso del estado de Morelos, 
de acuerdo con la competencia que le es inherente, de manera inmediata y de 
forma efectiva e ineludible, deberá girar la orden a la autoridad competente para 
que transfiera al poder o entidad encargada del pago los recursos económicos 
necesarios y suficientes para cumplir con la obligación en cuestión, así como 

especificar que se transfieren para cubrir la pensión concedida a esa determinada persona, 
mediante el decreto impugnado, cuya vigencia ha quedado firme. 
 

Lo anterior, en el entendido de que la parte actora en el presente asunto, al remitir su 
propuesta de presupuesto de egresos, deberá contemplar una partida especial para cubrir los 
pagos correspondientes a sus personas trabajadoras pensionadas, en tanto tiene conocimiento de 
las necesidades presupuestales en ese rubro y, por su parte, el Congreso del estado de Morelos, 
en el próximo presupuesto de egresos del Estado, deberá programar un incremento en la partida 
correspondiente al pago de pensiones en la misma proporción de los recursos que el poder o 
entidad necesite para seguir cubriendo el pago de las obligaciones contraídas con motivo de los 
decretos emitidos en ejercicio de su facultad prevista en el artículo 56 de la LSC del Estado de 
Morelos. (…)” 

 
(El subrayado es propio). 
 

IV. Archivo  
La sentencia fue notificada a las partes, así como a la Fiscalía General de 

la República de conformidad con las constancias que obran en autos y publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta1, como lo ordena el 

artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

En ese tenor, al no haber gestión pendiente respecto al cumplimiento de la 

ejecutoria de mérito, con fundamento en el artículo 50 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos se ordena archivar el presente expediente como asunto 
concluido.  

 
Notifíquese por lista, por oficio a las partes, mediante el MINTERSCJN a la 

Fiscalía General de la República y de manera electrónica al Poder Judicial de 

Morelos. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

1 Consultable en la página https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/30715. 
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de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
 
Esta hoja corresponde al acuerdo de trece de noviembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro 
Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 
constitucional 305/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste.  
 

KLVR/LMT 
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